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RESOLUCIÓN NOMBRAMIENTO AGENTES 1º 
 

El Dpto. sigue sin cumplir la Ley 
 

El Departamento ya fue obligado por sentencia en los recursos realizados por los 
afiliados de Si.P.E. a permitir realizar el curso de agente 1º a los TODOS los 
excluidos (hubieran hecho recurso o no, y fueran afiliados a Si.P.E. o no) por 
admitir de forma ilegal al personal de la 25ª promoción. 
 
Realizado el curso y las prácticas, y en ejecución de la misma sentencia, el 
Departamento se ha visto obligado a dar fecha de efectos del nombramiento a 
TODOS los nuevos agentes 1º, la misma que tiene los agentes 1º a los que sí 
permitieron participar en la convocatoria de forma ilegal 
 
Este proceso no ha finalizado aún, ya que la Administración sigue sin ejecutar la 
sentencia que le obligan a excluir a los compañeros de la 25ª Promoción. Mientras 
se ha coartado la carrera profesional de quienes vieron vulnerados sus derechos 
se beneficia a otros, con lo que la Administración, que debería ser garante de los 
derechos de todos los trabajadores, hace caso omiso a lo que le ordenan los 
tribunales y no quedará más remedio que acudir a la vía penal. 
 
También recordar ahora que el Departamento vulneró sus derechos con el visto 
bueno y el aliento de las direcciones de Erne, Esan y Euspel, que como 
aprovechados vienen ahora a erigirse en defensores de estos compañeros cuando 
en su día les negaron el recurso. Si no hubiera sido por Si.P.E. ninguno de ellos 
habría sido nombrado ahora Agente 1º.  
Lo de una supuesta reclamación para obtener una retroactividad, pues otra 
mentira más porque no había nada que reclamar puesto que la resolución de 
nombramiento, como no podía ser de otra manera, ya les da la misma fecha de 
efectos que a los nombrados en 2019. Lo que hay que hacer en defensa de los 
recién nombrados es obligar al Departamento a ejecutar la sentencia al completo, 
porque mientras esto no se produzca estos compañeros seguirán viendo 
vulnerados sus derechos en todos los despliegues, habilitaciones, etc.  
 

Bilbao, a 6 de febrero de 2023 
 

Si.P.E., tu mejor defensa, tu única opción 


